
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , uno de octubre de dos mil veinticuatro.

Visto:

1.-  En estos antecedentes del ingreso Corte Protecci n Rol N 16.973-ó °

2024, comparece el abogado Marco Antonio Figueroa Poblete, domiciliado 

para estos efectos en Tucapel 240, Concepci n, quien deduce recurso deó  

protecci n constitucional en favor de la profesora ó B rbara  Del  Carmená  

San  Mart n  Arceí , RUT 17.041.502-7, domiciliada en calle Tucapel 240, 

comuna  de  Concepci n,  funcionario  de  la  Direcci n  de  profesor  de  laó ó  

Direcci n de Educaci n Municipal (DAEM) de Lota;  ó ó en  contra  de  la  

Direcc i n  de  Educaci n  Municipal  de  Lotaó ó  (en adelante DAEM), 

representada por su Director de la Direcci n de Educaci n Municipal deó ó  

Lota don Bernardo Ben tez Vega, profesor, o quien lo subrogue, suceda oí  

reemplace legalmente en el cargo, domiciliados ambos en Subida Hospital 

81, Lota,  B o B o,  í í y  en  contra  de  la  I.  Municipal idad  de  Lota  

representada  legalmente  por  su  Alcalde  don  Patricio  Marchant  Ulloa, 

funcionario p blico, o quien lo subrogue, suceda o reemplace legalmente enú  

el cargo, domiciliados ambos en Pedro Aguirre Cerda 398-300, Lota, B oí  

B o,  por  el  acto  arbitrario  e  ilegal  y  que  ha  conculcado  las  garant así í  

constitucionales protegidas por la presente acci n en su perjuicio.ó

En s ntesis,  se ala que la profesora por la cual  se recurre ha sidoí ñ  

beneficiado  por  un  dictamen  emanado  de  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica oficio N  FOLIO: E466424 / 2024, de ese origen, mediante elú °  

cual se concluy  en lo sustantivo que, el pago de las remuneraciones duranteó  

el tiempo en que la individualizada profesional de la educaci n se encontró ó 

ilegalmente apartada de sus funciones no fue un asunto ventilado ni resuelto 

en sede judicial. Por lo tanto, entiende, que no corresponde la aplicaci n deló  

inciso tercero del art culo 6  de la ley N 10.336, pues ello supone que quiení º º  

formule  un reclamo a la Administraci n haya tambi n recurrido por v aó é í  

jurisdiccional sobre la misma pretensi n, lo que no se verifica en la especie,ó  

por  cuanto  el  recurso  tramitado  ante  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Concepci n,  dec a  relaci n  con  el  cumplimiento  del  precitado  oficio  Nó í ó º 

E210014,  de  2022,  culminando  con  la  orden  de  iniciar  el  referido 

procedimiento de invalidaci n parcial respecto del decreto alcaldicio N 822,ó º  
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de 2022; asunto distinto del planteado en esta oportunidad por la profesora 

interesada  ante  la  Contralor a  Regional,  esto  es,  una  reclamaci n  queí ó  

persigue el pago de las remuneraciones que le corresponden por el periodo 

en que permaneci  indebidamente separada de sus funciones (aplica criterioó  

contenido en el dictamen N 22.511, de 2013).º

En  consecuencia  de  lo  anterior,  se ala  que  corresponde  que  lañ  

Municipalidad de Lota pague a la brevedad las remuneraciones que adeuda 

a la se ora San Mart n Arce por el periodo en que estuvo indebidamenteñ í  

alejada  de su  cargo,  atendido  que su  separaci n obedeci  a  un acto  deó ó  

autoridad imposible de resistir,  no imputable a aquella, configur ndose laá  

aludida causal de fuerza mayor.

Puntualiza que ello debe ser regularizado, cosa que no ha ocurrido.

Agrega que en este contexto y a pesar de sus requerimientos en orden 

a que se cumpla lo dispuesto en el referido dictamen, al d a 4 de junio delí  

2024,  las  recurridas  se  han negado y m s a n han desatendido la  claraá ú  

resoluci n de la Contralor a General de la Rep blica, no asignando a laó í ú  

recurrente las funciones que la Contralor a manda a regularizar.í

Denuncia que esta  violaci n a sus  derechos constitucionales  no haó  

encontrado una soluci n, manteni ndose el incumplimiento a la orden de laó é  

Contralor a y la afectaci n de los derechos de la profesora por la cual seí ó  

recurre.

Agrega que las recurridas no es la primera vez que realizan este tipo 

de acci n arbitraria y no es el primer recurso como el de la especie que seó  

presenta y que las recurridas han perdido, pero a pesar de ello insisten en 

esta  actuaci n  ilegal,  arbitraria  y  hay  que  decirlo,  hasta  ahoraó  

inconstitucional de no cumplir los dict menes de la Contralor a General deá í  

la Rep blica.ú

Concluye indicando que el actuar arbitrario e ilegal de los recurridos 

y  como los  actos  en  que  han  incurrido  han  vulnerado y  amenazan  las 

garant as  consagradas  en  el  N 1,  2  y  24  del  art culo  19  de  la  Cartaí º í  

Fundamental,  al  negarse  de  forma  arbitraria  al  cumplimiento  de  la 

perentoria  orden  de  la  Contralor a  contenida  en  el  dictamen  indicado,í  

violando en consecuencia los derechos constitucionales y la propiedad sobre 

las remuneraciones y empleo.
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Cita en su favor lo resuelto precedentemente por esta Corte el 13 de 

Julio de 2018 en recurso de protecci n rol Protecci n-6333-2018, y el 12 deó ó  

Diciembre de 2018 rol 11590-2018.

Pide que se ordene a la recurridas  a proceder sin m s demora alá  

estricto cumplimiento de parte de las recurridas del dictamen emanado de la 

Contralor a  General  de  la  Rep blica  que  ordena  la  regularizaci n  deí ú ó  

funciones  de la recurrente,  y  se ordene a las  recurridas  tomar todas  las 

medidas  que sean conducentes  al  restablecimiento y la protecci n de losó  

derechos  conculcados,  con  costas  del  recurso  teniendo  en  especial 

consideraci n la conducta de las recurridas en esta materia.ó

2.-  Informa  el  Contralor  Regional  Subrogante  don  

Sebasti n  Mauric io  Cast i l lo  Fajardo,  por  la  Contralor aá í  

General  de  la  Rep bl ica,  Regional  del  Biob o,  ú í se alando en loñ  

pertinente que la se ora San Mart n Arce ingres  un reclamo en contra deñ í ó  

la Municipalidad de Lota con el N  W006201, de 2022, por la supresi n de° ó  

sus horas titulares, la que fue atendida, acogiendo los planteamientos de la 

recurrente, mediante el oficio de esta procedencia N  E210014, de 2022, de°  

esta  Sede  Regional.  Luego,  la  recurrente,  a  trav s  de  una  presentaci né ó  

ingresada con el N  W016229, de 2024, solicita un nuevo pronunciamiento,°  

ahora en relaci n con el pago de las remuneraciones por el tiempo queó  

estuvo indebidamente alejada de sus funciones, la que fue atendida a trav sé  

del oficio de este origen N  E466424, de la presente anualidad.°

Complementando su informe, agrega que revisadas las bases de datos 

y  sistemas  de  tramitaci n  documental  con  que  cuenta  dicho  rgano deó Ó  

Control, no se encontraron presentaciones ingresadas por la Municipalidad 

de Lota impugnando el aludido oficio N  E466424, de 2024. °

 3.-  Luego  informa  el  abogado  don  Baltazar  Morales  

Espinoza,  por  la  Direcci n  de  Educaci n  Munic ipal  de  laó ó  

I lustre  Municipal idad  de  Lota,  se alando, en s ntesis, que en el a oñ í ñ  

2018,  la  se ora  San  Martin  Arce,  se  incorpora  al  municipio  a  cumplirñ  

funciones docentes. Luego, en el a o 2022, se declara el cese de funciones deñ  

la recurrente, con el pago de la respectiva indemnizaci n. Agrega que en eló  

mismo a o 2022, la se ora San Martin Arce, con otros docentes, presentañ ñ  

recurso de protecci n, ante esta Corte, Rol N 32979-2022, siendo respectoó º  
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de ella rechazada el recurso, decisi n que fue confirmada por la Excma.ó  

Corte Suprema, en causa Rol N 48815-2022. Luego, el a o 2023, vuelve aº ñ  

presentar otro recurso de protecci n, ante esta Corte, Rol N 10069-2023, eló º  

cual fue rechazado, y confirmado el rechazo por la Excma. Corte en causa 

Rol N 154529-2023. Luego, y con fecha 13 de octubre de 2023, se disponeº  

el reintegro a cumplir funciones docentes, mediante decreto N 3734 de fechaº  

132 de octubre  de 2023. Finalmente se ala que, en la actualidad, y porñ  

Orden  interna  Municipal,  N 699  de  1  de  marzo  de  2024,  se  asignanº  

funciones en el establecimiento Escuela Santa Mar a de Guadalupe.í

Plantea, en primer lugar, una alegaci n de extemporaneidad, desdeó  

que el OFICIO-DICTAMEN N  E466424 de la Contralor a General de laº í  

Rep blica, y en que funda su alegato la recurrente, es de 25 de marzo deú  

2024, y le fue notificado el mismo d a por correo electr nico, y el presenteí ó  

recurso se ingres  el 4 de junio de 2024, esto es, fuera del plazo de 30 d as aó í  

que se refiere el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema que rige en la 

materia.

Luego  se ala  que  el  recurso  debe  rechazarse,  adem s,  porque  noñ á  

existe en la recurrente un derecho indubitado.

Al  efecto  se ala  que  la  recurrente  ha  OMITIDO se alar  que  elñ ñ  

referido Oficio- Dictamen N  E466424, ya citado, del ente contralor, y enº  

que funda su recurso;  fue IMPUGNADO por la Municipalidad de Lota, 

mediante los recursos administrativos de reposici n y jer rquico subsidiario,ó á  

con  fecha 27 de marzo  de 2024,  ante  el  Contralor  Regional  y General 

respectivamente, y hasta el d a de hoy, no han sido resueltos por la entidadí  

contralora.  Entiende  que  la  referida  impugnaci n  hace  que  los  derechosó  

invocados  sean  dubitados,  discutidos,  litigiosos,  y  en  consecuencia  se  no 

cumplen los presupuestos para que acci n incoada pueda prosperar.ó

Agrega que el recurso, tambi n, debe rechazarse, porque en el caso deé  

autos existe cosa juzgada,

Al efecto se ala que el abogado recurrente, Marco Figueroa Poblete,ñ  

en representaci n de varios ex docentes de Lota, entre ellos la recurrente deó  

autos Barbara San Martin Arce, y contra la misma recurrida, y fundado en 

los mismos antecedentes de hecho y de derecho, compareci  a estos mismosó  

estrados judiciales, el 25 de mayo de 2023, mediante la interposici n de unó  
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Recurso  de  Protecci n,  ROL  N 10.069-2023,  reclamando  por  susó º  

representadas haber sufrido actuaciones ilegales o arbitrarias, y solicitando el 

reintegro a sus funciones y pago de remuneraciones.

Relata,  en  s ntesis,  que  en  dicho  recurso  se  indica  que  todos  losí  

docentes reclamantes, incluida la se ora San Mart n, fueron cesados en susñ í  

funciones de forma ilegal el a o 2022, y solicitan su reincorporaci n y pagoñ ó  

de remuneraciones.

Agrega que el 6 de julio de 2023, en la referida causa de protecci nó  

ROL N 10.069-2023, se dict  sentencia rechazando el recurso, por haber° ó  

operado la cosa juzgada, sentencia que fue confirmada por la Excma. Corte 

Suprema, en causa Rol N 154.529-2023 de 8 de abril de 2024.º

Entiende que, como consecuencia de lo anterior, no procede pago de 

remuneraci n alguna.ó

4.-  Finalmente  informa  el  abogado  Fel ix  Mil lan  Flandes,  

por la I lustre  Munic ipal idad de Lota , se alando, en s ntesis, que conñ í  

el  objeto  de  evitar  repeticiones  innecesarias,  por  econom a  procesal  yí  

constituyendo el  DEM y el  Municipio,  un  mismo recurrido  para  efectos 

pr cticos, da por reproducido lo informado a folio 11, con fecha 17 de julioá  

de 2024, en presentaci n realizada por el abogado don Baltazar Moralesó  

Espinoza, del DEM de Lota, pues es la misma informaci n de que disponeó  

respecto de lo que se pide informar.

5.-  Se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relac ionado y considerando :

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica,  constituye  una  acci n  constitucional  de  urgencia,  naturalezaú ó  

aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant as  yó í í  

derechos preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, medianteó  

la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio. ó

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n de que seó  

trata, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, oó  

arbitrario, o sea, producto del mero capricho de quien incurre en l, y queé  

provoque algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, afectando 
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a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas, consideraci n queá í ó  

resulta b sica para el an lisis y la decisi n del recurso que se ha interpuesto.á á ó

SEGUNDO: Que, aclarado lo anterior, en la especie se ha deducido 

recurso de protecci n en contra de la omisi n de la Ilustre Municipalidad deó ó  

Lota de dar cumplimiento al dictamen emanado de la Contralor a Generalí  

de la Rep blica oficio N E466424/2024 que, en lo pertinente,  ordena elú °  

pago de las  remuneraciones  durante  el  tiempo en que recurrente,  en su 

condici n de profesional de la educaci n, se encontr  ilegalmente apartadaó ó ó  

de sus funciones.

La recurrida sostiene como alegaciones la extemporaneidad y la cosa 

juzgada,  mientras  que  en  el  fondo alega  que  la  recurrente  no tiene  un 

derecho indubitado.

TERCERO: Que  conforme  a  los  antecedentes  que  se  han 

relacionado  y  la  documental  aportada  en  autos,  no  es  discutido  que 

Contralor a General de la Rep blica dict  el oficio N E466424/2024, y queí ú ó °  

este dictamen orden  a la recurrida ó En consecuencia, corresponde que la“  

Municipalidad de Lota pague a la brevedad las remuneraciones que adeuda  

a la se ora San Mart n Arce por el periodo en que estuvo indebidamenteñ í  

alejada de su cargo,  atendido que su separaci n  obedeci  a un acto  deó ó  

autoridad imposible de resistir,  no imputable a aquella, configur ndose laá  

aludida causal de fuerza mayor”.

CUARTO: Que, ac  no se impugna el Dictamen N E466424/2024á °  

de  25  de  marzo  de  2024  antes  individualizado,  sino  la  omisi n  de  suó  

cumplimiento,  por  lo  que  no  concurren  lo  presupuestos  para  acoger  la 

excepci n de extemporaneidad planteada por la recurrida, comoquiera queó  

hasta la fecha de presentaci n de esta acci n, en los t rminos dichos por laó ó é  

propia  recurrida,  no  se  ha  dado  cumplimiento  a  dicho  dictamen, 

desconociendo completamente su obligaci n por la razones de fondo queó  

indica. Evidentemente, mientras la recurrida persista en su omisi n, habilitaó  

a esta Corte para revisar la existencia de las vulneraciones que se dicen 

sufridas por la recurrente.

Asimismo,  la  alegaci n  de  cosa  juzgada  no  puede  prosperar,ó  

comoquiera que lo resuelto en la causa rol N 10.069-2023 de esta Corte noº  

se  refiere,  ni  dice  relaci n  con  la  validez  y/o  contenido  del  Dictamenó  
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N E466424/2024 de 25 de marzo de 2024 antes individualizado, sino con lo°  

obrado en el ingreso Rol N 32.979-2022 (acumulado N 37.666-2022), que seº º  

refieren a la validez de una serie de decretos alcaldicios que all  se indican, yí  

respecto de los cuales que se orden  iniciar un procedimiento invalidatorio.ó

QUINTO: Que,  en  cuanto  al  fondo,  se  tendr  presente  que  laá  

Contralor a General de Rep blica es el rgano encargado, en lo pertinente,í ú ó  

de fiscalizar a las Municipalidades, seg n se da cuenta en los art culos 50 yú í  

52 de la Ley Org nica Constitucional de Municipalidades, siendo para stasá é  

obligatorios los dict menes pronunciados por aqu lla.á é

SEXTO: Que, como se adelant , no es discutido que Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica  dict  el  oficio  N E466424/2024,  y  que  esteú ó °  

dictamen  orden  a  la  recurrida  ó En  consecuencia,  corresponde  que  la“  

Municipalidad de Lota pague a la brevedad las remuneraciones que adeuda  

a la se ora San Mart n Arce por el periodo en que estuvo indebidamenteñ í  

alejada de su cargo,  atendido que su separaci n  obedeci  a un acto  deó ó  

autoridad imposible de resistir,  no imputable a aquella, configur ndose laá  

aludida causal de fuerza mayor”. Asimismo, no es discutido que la recurrida 

no ha dado cumplimiento a dicho dictamen, por haberlo impugnado.

S PTIMO:É  Que, sin perjuicio de lo sostenido por la Contralor aí  

General en el sentido no tener conocimiento de los recursos administrativos 

que  habr a  entablado  la  recurrida  en  contra  del  citado  oficioí  

N E466424/2024, lo cierto es que el inciso final del art culo 3 de la ley° í  

19.880 sostiene que Los actos administrativos gozan de una presunci n de“ ó  

legalidad,  de  imperio  y  exigibilidad  frente  a  sus  destinatarios,  desde  su  

entrada en vigencia,  autorizando su ejecuci n de oficio  por la autoridadó  

administrativa, salvo que mediare una orden de suspensi n dispuesta por laó  

autoridad administrativa  dentro del procedimiento impugnatorio  o por el  

juez, conociendo por la v a jurisdiccionalí ”.

OCTAVO: Que,  el  oficio  N E466424/2024 de 25 de marzo de°  

2024, goza de una presunci n de legalidad, imperio e exigibilidad frente aó  

sus  destinatarios,  dicho  dictamen  est  en  conocimiento  de  la  Ilustreá  

Municipalidad de Lota y, por tanto, s lo le corresponde dar cumplimiento aló  

mismo independientemente de sus pretensiones de invalidaci n, ya que acó á 

no existe constancia que se haya ordenado la suspensi n de sus efectos, yaó  
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sea por la autoridad administrativa dentro del procedimiento impugnatorio o 

por un juez, conociendo por la v a jurisdiccional.í

NOVENO: Que, en este orden de exposici n y razonamiento, laó  

negativa de la recurrida de dar cumplimiento al oficio N E466424/2024 de°  

25 de marzo de 2024 de la Contralor a General de la Rep blica tantas vecesí ú  

citado,  es  injustificada,  y  por  lo  tanto,  una  omisi n  ilegal,  y  por  ciertoó  

arbitraria que debe ser controlada en esta sede seg n se pasa a se alar en loú ñ  

resolutivo de este fallo.

D CIMO:É  Que,  finalmente,  cabe  se alar  que  el  recurso  deñ  

protecci n escapa a la l gica de un procedimiento jurisdiccional propiamenteó ó  

dicho, ya que se trata de la protecci n o tutela que se impetra al Estado deó  

frente  a  la  vulneraci n  de  las  garant as  que  constitucionalmente  seó í  

encuentran resguardadas  por la  acci n  conservativa  en el  art culo  20 deó í  

nuestra  Carta  Fundamental,  y  ello  significa,  entonces,  que no cabe aquí 

hablar de partes litigantes . “ ”

En  consecuencia,  y  pedida  la  protecci n,  esta  Corte  se  encuentraó  

facultada para disponer todas las medidas que estime necesarias y eficaces 

para restablecer  el  imperio  del  derecho,  por lo que se  estima que es  la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA el rgano adecuado para realizaró  

las diligencias y cumplir, oportunamente, lo que se resolver .á

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  citadas  y  de  conformidad, 

adem s, con lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laá ó í  

Rep blica y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre laú  

materia, se resuelve que SE  ACOGE, sin costas, el recurso de protecci nó  

interpuesto  en estos  autos  en favor de B rbara Del Carmen San Mart ná í  

Arce, en contra de la Direcci n de Educaci n Municipal de Lota y de laó ó  

Ilustre  Municipalidad de Lota,  s lo en cuanto se ordena a la ILUSTREó  

MUNICIPALIDAD DE LOTA dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el 

oficio N E466424/2024 de 25 de marzo de 2024 de la Contralor a General° í  

de la Rep blica, dentro del plazo de 10 d as h biles contados desde que elú í á  

este fallo quede firme.

La recurrida deber  informar oportunamente a esta Corte acerca delá  

cumplimiento de lo previamente dispuesto.
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C mplase, en su oportunidad, con lo establecido en el numeral 14 delú  

mencionado Auto Acordado.

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n del abogado integrante Marcelo Matus Fuentes.ó

No  firma  el  ministro  Rafael  Andrade  D az,  no  obstante  haberí  

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse haciendo uso 

de feriado legal.

N°Protecci n-16973-2024ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Gonzalo Rojas M. y

Abogado Integrante Marcelo Enrique Matus F. Concepcion, uno de octubre de dos mil veinticuatro.

En Concepcion, a uno de octubre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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